
ANEXO

Puesto de mbajo Nú.m. Nivel ..- Loaili... Grupo Otros requisitos

SUBSECRETARIA

Inspección General de Servicios

Inspector de Servicios ...................... 1 25 479.844 Madrid ...... AoB -
Secretario/a del Inspector Jefe .............. l 14 63.912 Madrid ..... CoD -
DlREC< .6N GENERAL DE CooRDINACIÓN y

DE LA ALTA INSPECCIÓN

Secretario/a de Voca! Asesor ............... 1 14 63.912 Madrid ... ... CoD -
Secretario/a de VocaI Asesor ............ ... 1 14 63.912 Madrid ... ... CoD Dominio de Taquigrafia

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL
y SERVICIOS

Secretario/a del Director del Centro de Pro- 1 14 63.912 Madrid .. .... CoD -
ceso de Datos ............................ -

DtRECCI6N PROVINCIAL DE EDUCACIÓN y
QENClA EN NAVARllA

Secretario general .......................... 1 27 557.124 Pamplona ... A -

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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BOE núm. 274

establecido en el artículo 6.0 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (<Boletln .oficial del Estado~ de 26 de octubre), sobre
deSIgDaClÓn de los mJembros de las Comisiones que han de juzgar
los .con~s para la provisión de plazas de Profesorado de
Umvemdad,

Esta Secretaria de Estado, ha resuelto nombrar la Comisión que
ha de juzgar el concurso convocado por Resolución de 22 de abril
de 1987 (<Boletín Oficial del Estado~ de 29 de mayo), para la
provisión de la plaza de Profesor titular de Escuelas Universitarias,
del área de conocimiento «Didáctica de la Matemática» de la

(<<Boletín Oficial del Estado» del 3), ha resuelto convocar a libre
designación, entre funcionarios, los referidos puestos cuyas caracte
rísticas, igualmente, se es:pecifican en el citado anexo.

Las solicitudes se dirigrrán en el plazo de quince días naturales,
a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en
el «Boletín Oficial del Estado», al ilustrísimo señor Director general
de Personal y Servicios (calle Alcalá, 34, Madrid). En las solicitudes
se expresarán, debidamente justificados, aquellos méritos y circuns
tancias que deseen hacer constar.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Director general de Personal y Servicios,
Gonzalo Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Lunes 16 noviembre 1987

Poseer el titulo de Ingeniero de CaminOS, Canales y Puertos.
Licenciado en Derecho.
Poseer el titulo de Ingeniero Agrónomo_
Licenciado o Diplomado en EconólIlicas o Empresariales.
Licenci.do o Diplomado en Derecho.

(1) Requisito:
(2)
(3)

(4 )

(5)

Puesto •• trabajo N.:'" Loc.lioao Grupo
Sivel COlflpl. COIll.E.¡:>eeíflco

Destino len mU •• )

JUNTA O'EL PUERTO DE MALAGA

- Secretario (5) , "'¡laga B 22 ,40

JUNTA DEL PUERTO DE SANTA

CRUZ DE TENERIFE
Sta. Cruz.

- Director , Teneri!e A 28 "6

RESOLUC10N de 14 de OCIu1Jre de 1987, de kJ
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación,
por la que se nombra la Comisión que ha de juzgar el
concurso convocado, para la provisión de la plaza de
Profesor titular de Escuelas Universitarias, del area de
conocimiento ~Diddctica de la Matemática». de la
Un/versidJ:uJ de Castilla-La Mancha.

De conformidad con lo dispuesto en el número 4.° b, de la
Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de
16 de enero de 1985), y habiéndose dado cumplinúenlo a lo

ORDEN de 10 de noviembre de 1987 por ./a que se
convocan a libre designación. entre funcionarios, pues
tos vacantes en el Ministerio de Educación y Ciencia.

Siendo necesaria la provisión de puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1, b), en
relación con la disposición transitoria undécima de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
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